
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL 

 
Medellín, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Ref.: Exp.: 05266 31 03 002 2021 00247 01 
Magistrado Ponente: JOSE OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
 
Proceso: Ejecutivo. 
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE  S.A. 
Demandada: HERNANDO DE JESÚS CARDONA LARA 
Extracto: 1) El ordenamiento faculta que el deudor se obligue mediante 

documentos en blanco o con espacios en blanco, y si el acreedor llena 
tales instrumentos ha de hacerlo conforme las instrucciones que se le 
hubieran dado, correspondiéndole al demandado probar que tal 
diligenciamiento contrarió sus indicaciones. 2) De la eficacia de la 
obligación cambiaria al suscribirse un título-valor. 3) Cuando no se 
cumple con el elemento sustancial de la claridad de las obligaciones 
ejecutivas en cobro, la consecuencia jurídica es poner fin a la actuación, 
aunque existiendo certeza que hay obligaciones insolutas, el interesado 
tiene la opción de acudir al proceso declarativo para que se le reconozca 

lo pertinente. REVOCA Y SE PONE FIN AL PROCESO DE EJECUCIÓN.   
 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada, contra la sentencia calendada el doce (12) de noviembre de 

dos mil veintiuno (2021), proferida por el Juzgado Segundo Civil del Circuito 

de  Oralidad de Envigado. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

DE LA DEMANDA:  
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El BANCO DE OCCIDENTE S.A. promovió proceso ejecutivo en contra de 

HERNANDO DE JESÚS CARDONA LARA, pretendiendo que se librara 

mandamiento de pago, así: 

 

A) Por la suma de CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES 
SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS VEINTITRÉS 
PESOS ($142’618.223,oo) por concepto de capital. 

 
B) Por la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UN 

MIL CUATROCIENTOS SIETE PESOS ($4’571.407,oo) como 
intereses corrientes causados entre el 3 de mayo de 2021 y el 31 de 
agosto de 2021, liquidados a la tasa  del 8.90% efectiva anual. 

 
C) Por la suma de TRESCIENTOS OCHO MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y DOS PESOS ($308.682,oo) correspondiente a los 
intereses moratorios liquidados a la tasa del 25.71% efectiva anual, 
sobre las cuotas vencidas en el periodo comprendido entre el 3 de 
junio de 2020 y el 31 de agosto de 2021. 

 
D) Por los intereses moratorios causados sobre el capital a partir del 1º  

de septiembre de 2021 y hasta el pago de la obligación, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida. 

 

Como sustento de lo anterior se indicó que el 2 de julio de 2019 el 

demandado suscribió un (1) pagaré en blanco con carta de instrucciones   a 

favor del demandante, cuyos espacios fueron llenados conforme las 

instrucciones y por los valores adeudados hasta  el 31 de agosto de 2021. 

 

Se indica que posteriormente (aunque fue ese mismo día, 2 de julio de 2019), 

se celebró contrato de prenda sin tenencia en favor del acreedor sobre el 

vehículo marca TOYOTA línea FORTUNER, modelo 2019, de placas 

GHV348 de Sabaneta, y que se hizo uso de la cláusula aceleratoria desde 

el 31 de agosto de 2021. 

 

Por auto del 7 de septiembre de 2021 se libró la orden de pago deprecada.  
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DE LA CONTRADICCIÓN: 

 

 

notificado el demandado se opuso a las pretensiones de la demanda 

proponiendo como excepciones de mérito las que denominó: 

 

1. “INFORMACIÓN DISCORDE CON LA REALIDAD”: Argumentando que 

el préstamo se otorgó por $147’198.311,oo, de los que en forma regular 

el demandado canceló las cuotas hasta el mes de junio de 2020, pagos 

que debían ser imputados a intereses y capital, por lo que este último 

concepto debió disminuir en virtud de ello, pero en la demanda se indica 

que  se adeudan $142’618.223,oo, lo que no es cierto, para lo que 

aporta extracto del año 2020 que muestra que la deuda era menor.  

 

2. “REDUCCIÓN DEL VALOR DEL CAPITAL”: Indicando que el 

demandado canceló diez (10) cuotas que cubrían intereses y capital, 

siendo diferente uno y otro rubro, por lo que necesariamente el capital 

debió reducirse en términos matemáticos. 

 

3.  “ERROR EN LA LIQUIDACIÓN DE LOS INTERESES CORRIENTES”: 

Arguyendo que existe  diferencia  entre lo liquidado  y lo realmente 

adeudado por concepto de intereses corrientes, pues los réditos se 

fijaron en el 8.9% efectivo anual.  

 

4. “BUENA FE DEL DEMANDADO”: Sosteniendo que el demandado ha 

intentado normalizar  la relación mercantil existente con la demandante, 

mediante una refinanciación con cuotas que le sean posibles de cubrir, 

obteniendo siempre una respuesta negativa; insistiendo en este punto 

que la actora deberá explicar la razón por la cual pese a los abonos, el 

capital no disminuye, y por el contrario, incrementa. 
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5. “COBRO DE LO NO DEBIDO”: Afirmando que del extracto del crédito 

correspondiente al mes de abril de 2020, se desprende que su valor 

inicial del crédito fue $135’367.000,oo, y el demandado canceló las 

cuotas  hasta mayo de 2020,  y cada pago debió abonarse a capital, 

documento según el cual para este mes lo adeudado eran 

$127’909.375,96, siendo un desatino que después de cancelar diez 

mensualidades se diga en la demanda que se debían $142’618.223,oo. 

Incluso el valor del capital sería menor porque también se canceló la 

cuota de mayo de 2020, y de cada cuota  se abona a capital la suma de 

$1’371.638,75,oo por lo que para el momento de presentarse la 

demanda el capital adeudado ascendía a $126’512.022,80. 

 

6. “REDUCCIÓN  DEL CAPITAL DE LA OBLIGACIÓN”: A manera de 

recapitulación depreca la reducción del capital adeudado, y la 

liquidación de los intereses sobre el mismo. 

 

7. “MALA FE  DEL DEMANDANTE”: Indicando que la actora nunca aceptó 

las solicitudes tendientes a refinanciar el crédito, de forma tal que le 

permitiera cumplir con sus obligaciones. 

 

8. “LA GENÉRICA”: según resulte probado. 

 

 

DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA: 

 

Luego de realizar síntesis de pretensiones y excepciones, indicó que se debe 

verificar la presunción de validez del título valor aportado base de la 

ejecución, pues el demandado alega que la obligación cobrada  no es la por 

él adquirida, en la medida que los espacios no fueron llenados conforme lo 

adeudado. 
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Sobre los títulos valores con espacios en blanco, que deben ser llenados 

conforme las instrucciones pactadas del deudor, y citando jurisprudencia 

indicó que si este alega que no se acataron dichas instrucciones, en él recae 

la carga de la prueba, donde en las presentes el ejecutado no acreditó que 

el ejecutante contrariara sus instrucciones en tal diligenciamiento, como 

tampoco que la obligación contraída no corresponda con la solicitada con la 

demandada como capital e intereses.  

 

Que el demandado no aportó prueba demostrativa de mala fe, mientras que  

sí se hizo de la carta de instrucciones, y aquel en el interrogatorio reconoció 

la existencia de la obligación, admitió que se encontraba en mora, y aceptó 

la existencia del negocio crediticio entre las partes por el cual se firmó el 

pagaré con los espacios en blanco. 

 

Que conforme la prueba documental y los interrogatorios de parte se 

estableció la existencia del crédito al demandado para la adquisición de un 

vehículo, y ante el incumplimiento del deudor se restructuró la obligación, y 

ante un nuevo incumplimiento el actor procedió a llenar los espacios en 

blanco con el capital e intereses adeudados, y ejerció la acción cambiaria. 

 

Frente al extracto de abril de 2020 donde se indica que el saldo era de 

$127.909.375,oo, se tiene que el demandado en el interrogatorio reconoció 

que el mayor valor se debe a la reestructuración del crédito, dada la mora en 

la que había incurrido; que ese era el saldo adeudado a esa fecha, pero por 

la pandemia dejó de cancelar las cuotas y  por ello renegoció, y de la deuda 

reestructurada no se canceló ninguna cuota, por lo que para el 31 de agosto 

de 2021 debía $142’618.223,oo de capital y $ 4’571.407,oo por intereses, y 

por esos valores fue llenado el pagaré, no advirtiéndose discordancia entre 

lo adeudado y lo pretendido, pues la diferencia es por la reestructuración. 

 

Al demandado le correspondía probar la equivocación en llenar el pagaré, y 

no lo hizo, mientras de su interrogatorio y el extracto allegado, dan respaldo 
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a los argumentos del banco para llenar el instrumento; y si bien su 

representante legal al absolver el interrogatorio incurrió en algunas 

inconsistencias, ello no choca con la literalidad y autonomía del título valor. 

 

Que el no haberse allegado por el banco el historial de deuda y pagos, no le 

resta credibilidad al título valor, pues para ejercer la acción basta con su sola 

presentación para probar la existencia de la obligación; mientras la 

existencia de un derecho de petición no impide tomar una decisión.  

 

Que la reestructuración se dio porque el banco decidió enmendar un  error 

al haber reportado al demandado a la central de riesgos, cuestión que no  

interfiere con la existencia de la obligación y su exigibilidad, sin que haya 

prueba que se hubiera firmado otro pagaré, siendo solo uno.  

 

Así, declaró infundadas las excepciones propuestas, y ordenó seguir 

adelante con la ejecución según el mandamiento de pago. 

 

  

DE LA APELACIÓN: 

 

 

La sentencia fue apelada por el demandado, quien expuso como puntos de 

inconformidad y sustentación en ídem dirección, los siguientes:  

 

1. Que la decisión del recurso de reposición interpuesto por la actora frente 

al auto que tuvo por extemporánea la manifestación respecto a las 

excepciones de mérito de la demandada, se tomó sin que hubiera 

vencido el traslado secretarial, lo que va en contravía del debido proceso 

y constituye causal de nulidad, independiente de que la accionada se 

hubiere pronunciado en favor del recurrente y se trate de un proceso oral. 
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2. Que conforme lo expuesto por la representante legal de la demandante, 

el préstamo inicial para la adquisición de vehículo fue de 

$131’143.320,oo, y el contrato de prenda se hizo curiosamente por 

$135’367.000,oo, sin que exista una explicación para tal diferencia, 

monto del que el demandado realizó el pago de once (11) cuotas, por 

valor de $3’300.000,oo cada una, y para el mes de abril de 2020 se 

expide extracto con un saldo de capital de $126’441.244,44.  

 

Que para marzo de 2020 ante la emergencia sanitaria, el banco cometió 

el error de reportar al demandado ante las centrales de riesgo, 

desconociendo la prohibición de capitalizar capital e intereses, y ante su 

reclamo la entidad realiza un “nuevo desembolso”, que debió ser igual al 

valor adeudado para esa fecha y no otro superior, y se le exigió al deudor 

la firma de un nuevo pagaré sin entregar el anterior debidamente 

cancelado. 

 

Que la demanda se inició con un pagaré por valor de $142’618.233,oo, 

sin que se justifique el aumento del capital, considerado el extracto del 

mes de abril de 2020, y sin tener en cuenta que los abonos realizados a 

capital el cual debía disminuir. 

 

Que la representante legal de la entidad bancaria, en muchas  respuestas 

fue  incongruente,  contradictoria,  y desconocía  el  tema  por  el  cual  

se  le  indagaba,  sin que justificara  el  incremento del capital. Aunque 

no desconoce la obligación, sí exige claridad frente a lo realmente 

adeudado, para lo que se debe allegar el verdadero estado de cuenta. 

 

Critica la valoración probatoria realizada. 

 

 

Pronunciamiento de los no recurrentes: 
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1. Que no existe violación al debido proceso, porque si bien la audiencia se 

celebró al tercer día del traslado de recurso de reposición, la parte 

demandada ya había realizado su pronunciamiento, y como el Juez era 

consciente de ello, saneó cualquier vicio y resolvió el recurso. En tal 

aspecto la hoy recurrente solo atacó las decisiones del juez, y nada dijo 

de otros argumentos que debieran tenerse en cuenta para resolver el 

recurso, por lo que no existió violación al debido proceso y el juzgador 

actuó evitando incurrir en un exceso de ritual manifiesto. 

 

2. Respecto a  la diferencia que se presenta en el saldo de capital  reportado  

en  el  extracto  bancario  que corresponde a la obligación 41730009937, 

sobre la cual en noviembre de 2020 se hizo solicitud de reestructuración 

con periodo de gracia de 3 meses, razón por la cual al momento de 

realizarla -febrero de 2021-, se hizo uso de la capitalización de intereses, 

sumándose al capital el valor de réditos adeudados por el deudor con lo 

que pasaron a formar parte  del  capital,  por ello en la obligación 

reestructurada 43030027296, el capital es mayor de la anterior obligación. 

 

Que tal actuar es en derecho y autorizado por el parágrafo 1º del artículo 

64 de la ley 45 de 1990, y el artículo 121 del Decreto 663 de 1993; por lo 

que solicita se confirme la sentencia atacada. 

 

Así las cosas, se resolverá la alzada, previas las siguientes:   

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

INTROITO: 

 

Antes de verificar la confluencia de los presupuestos procesales debemos 

despejar el primer argumento presentado por el recurrente vía alzada, que 
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si bien es cierto no cuestiona la decisión atacada, también lo es que está 

poniendo de presente una irregularidad procesal, como es el que dentro del 

trámite de primera instancia se tomó una decisión sin que hubiera vencido el 

traslado secretarial, lo que va en contravía del debido proceso y constituye 

causal de nulidad.  

 

Pues bien, en ese punto ha de recordarse el concepto de “trascendencia de 

las nulidades”, del que la Corte Suprema de Justicia, en Sala Civil, ha dicho:  

 

“Se ha precisado igualmente que la formulación de la causal en comento debe 
sujetarse a los principios que gobiernan la institución de la nulidad procesal, esto 
es, los de «especificidad, protección, trascendencia y convalidación» (SC8210, 21 
jun. 2016, rad. 2008-00043-01), respecto de los cuales se ha indicado:… “La 
trascendencia impone que el defecto menoscabe los derechos de los sujetos 
procesales, por atentar contra sus garantías o cercenarlas. … “Por último, la 
convalidación, en los casos en que ello sea posible, excluye la configuración de la 
nulidad cuando el perjudicado expresa o tácitamente ratificó la actuación anómala, 
en señal de ausencia de afectación a sus intereses» (SC, 19 dic. 2011, rad. 2008-
00084-01, criterio reiterado en AC2199-2021, 9 jun., rad. 2016-00370-01).” Auto 
AC5102-2021. 18 de noviembre de 2021.  

 

La anterior posición fue ratificada el 7 de diciembre de 2021 en el auto 

AC5808-2021, cuando se dijo:  

 

“Si el ataque se perfila por la quinta causal del artículo 336 ibídem, tal sendero queda 
circunscrito a las reglas de taxatividad, falta de convalidación e interés y 
trascendencia que rigen las nulidades procesales, puesto que solo lograrían socavar 
la decisión las inconsistencias determinadas e insuperables que por su relevancia 
ameritan ser regularizadas, siempre y cuando las reporte el afectado. 
 
“Frente a tal clase de cuestionamiento, en CSJ AC6080-2021, se reiteró lo expuesto 
en CSJ AC4497-2018, en cuanto a que  
 
“(…) la alegación de una causal de nulidad es insuficiente para viabilizar su estudio 
de fondo, si al sustentar su ocurrencia no se tienen en cuenta los principios de 
especificidad, protección, trascendencia y convalidación que la rigen, pues la 
ausencia de cualquiera de éstos conducirá a descartar la retroacción del trámite 
cumplido y a la repulsa del escrito de sustentación, en guarda de caros postulados, 
como el de economía procesal.”1 

 

                                                 
1 Tal posición también fue mantenida en el auto dimanado de la misma alta Corporación y rotulado 

como AC1561-2022 del 26 de abril de 2022. 
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Como se ve la posición de cara a la trascendencia es clara, en el sentido 

que si no se quebrantaron garantías fundamentales, no es factible declarar 

la nulidad, salvaguardas estas que no se ven quebrantadas en las presentes 

por la omisión de un término de traslado, sobre todo cuando hubo la 

oportunidad de pronunciamiento, el acto cumplió su finalidad y no se violó el 

derecho de defensa, tal como lo prevé el artículo 136.4 del C. G. del P..  

 

Por lo anterior y aunado a ello, sin que lo presentado como reparo se alegara 

oportunamente (artículo 136.1 del C. G. del P.), lo hoy alegado como reparo 

no podrá ser considerado para lograr los fines de la alzada.  

 

Así pues, encontrándose satisfechos los requisitos procesales del caso, 

hemos de resolver la alzada tal como se continúa exponiendo.  

 

Entrando a plantear los problemas jurídicos a resolver, dados los reparos 

presentados, aquellos se presentan en los siguientes términos: ¿ el acreedor 

diligenció correctamente el instrumento con espacios en blanco que hubiera 

suscrito el demandado?; ¿fue conforme al ordenamiento jurídico que dentro 

del caso en estudio se capitalizaran intereses?; ¿hubo una adecuada 

valoración del acervo probatorio recaudado?; ¿el instrumento en cobro 

cumple con los requisitos sustanciales, específicamente el de claridad? 

 

 

Consideraciones legales y doctrinales: 

 

 

Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles, que consten en documento que provengan del deudor o de su 

causante y constituyan plena prueba contra él, requisitos de los que la 

jurisprudencia, ha dicho: 
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“De estas normas se deriva que los títulos ejecutivos deben gozar de dos tipos de 
condiciones: formales y sustanciales. 
 
“Las primeras exigen que el documento o conjunto de documentos que dan cuenta 
de la existencia de la obligación “(i) sean auténticos y (ii) emanen del deudor o de 
su causante, de una sentencia de condena proferida por el juez o tribunal de 
cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva 
conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso 
administrativos o de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia, o de un acto administrativo en firme.”  
 
“Desde esta perspectiva, el título ejecutivo puede ser singular, esto es, estar 
contenido o constituido en un solo documento, o complejo, cuando la obligación está 
contenida en varios documentos. 
 
“Las segundas, exigen que el título ejecutivo contenga una prestación en beneficio 
de una persona. Es decir, que establezca que el obligado debe observar a favor de 
su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, 
expresa y exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras 
palabras, en la que están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la 
obligación y los factores que la determinan. Es expresa cuando de la redacción 
misma del documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. Es exigible si su 
cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro modo, si se 
trata de una obligación pura y simple ya declarada.  
 
“De manera que toda obligación que se ajuste a los preceptos y requisitos generales 
indicados presta mérito ejecutivo, por lo tanto, en el trámite de un proceso ejecutivo, 
el juez debe determinar si en el caso que se somete a su consideración se dan los 

supuestos exigidos en la norma referida.”2.  
 

Proferida la orden de pago, el demandado, entre otras, puede proponer 

excepciones de mérito, como ocurrió en el asunto en estudio y según se 

aludió en el recuento procesal atrás realizado, donde tales medios de 

defensa han de avenirse a lo previsto en el artículo 784 del Estatuto de los 

Comerciantes.  

 

En principio el título valor se desprende de la obligación que lo originó, según 

se infiere del artículo 619 del C. de Co., encontrándose gobernados tales 

documentos por los principios de literalidad, autonomía e incorporación; lo 

que armoniza con el artículo 626 ibidem al señalar este que; “El suscriptor 

de un título quedará obligado conforme al tenor literal del mismo, a menos 

que firme con salvedades compatibles con su esencia.”, donde el elemento 

                                                 
2 Corte Constitucional, sentencia T-747/13. 24 de octubre de 2013. 
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literalidad refiere a que habrá de estarse a lo que está consignado 

textualmente en el título, mientras lo que esté fuera de él no obliga.  

 

Sobre los títulos valores con espacios en blanco, los incisos 1º y 2º del 

artículo 622 del C. de Co., establecen: 

 

“Si en el título se dejan espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá 
llenarlos, conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes de 
presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora. 
 
“Una firma puesta sobre un papel en blanco, entregado por el firmante para 
convertirlo en un título-valor, dará al tenedor el derecho de llenarlo. Para que el 
título, una vez completado, pueda hacerse valer contra cualquiera de los que en él 
han intervenido antes de completarse, deberá ser llenado estrictamente de acuerdo 
con la autorización dada para ello”. 

 

Frente al tema la jurisprudencia ha dicho: 

 

“Ahora, si una vez presentado un título valor, conforme a los requisitos mínimos de 
orden formal señalados en el Código de Comercio para cada especie, el deudor 
invoca una de las hipótesis previstas en la norma mencionada le incumbe doble 
carga probatoria: en primer lugar, establecer que realmente fue firmado con 
espacios en blanco; y, en segundo, evidenciar que se llenó de manera distinta al 
pacto convenido con el tenedor del título. 
 
“Lo anterior aflora nítido si se tiene en cuenta, conforme a principios elementales de 
derecho probatorio, que dentro del concepto genérico de defensa el demandado 
puede formular excepciones de fondo, que no consisten simplemente en negar los 
hechos afirmados por el actor, sino en la invocación de otros supuestos de hecho 
impeditivos o extintivos del derecho reclamado por el demandante; de suerte que al 
ejercer este medio de defensa surge diáfano que el primero expone un hecho nuevo 
tendiente a extinguir o impedir los efectos jurídicos que persigue este último, 
enervando la pretensión”. (C. S. J., Sala Civil. Expediente. 11001-22-03-000-2009-

01044-00, citada en sentencia SC16843-2016 del 23 de noviembre de 2016). 
 

Se tiene entonces que en el evento en que en el título se dejen sitios sin 

diligenciar, cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos según las instrucciones 

del suscriptor, siempre que ello se realice antes de presentarlo para el 

ejercicio del derecho incorporado, por lo que el documento dejado con 

espacios en blanco da derecho al tenedor para llenarlo, eso sí, de acuerdo 

con la autorización dada para el efecto. Con ello, puede ejercer la acción 

para el cobro del instrumento, previa satisfacción de los requisitos mínimos 

de orden formal previstos en el Código de Comercio. 
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Entonces, corresponde al ejecutado acreditar que el título fue firmado con 

espacios en blanco, y que se llenó en forma distinta a las instrucciones, sin 

que se pueda considerar que pagaré y carta de instrucciones son un 

instrumento complejo, pues la segunda constituye medio probatorio para 

determinar si el documento se diligenció o no conforme a los preceptos que 

hubiera dado el obligado. 

 

No obstante, en este caso, las instrucciones están dentro del mismo título 

valor, sin que lo mismo sea objeto de debate.  

 

La norma no establece un mínimo de requisitos que deban contener las 

instrucciones (fecha, nombre de destinatario o número del documento 

cartular al que corresponde), tanto así que las mismas pueden  ser dadas de 

forma verbal, correspondiéndole al deudor demostrar que no dio tales guías 

o que las mismas no se observaron al llenar esos espacios en blanco. 

 

 

De la solución al caso:  

 

 

A folio 7 del archivo 1-03DemandaYAnexos expediente digital, se encuentra 

el pagaré B0593837 objeto de la acción, en el cual figura como cuantía única 

la suma $147’198.311,oo sin que se especificara capital, intereses u otros 

aspectos, aunque en la demanda se dice que tal monto corresponde a: 

$142’618.223,oo por concepto de capital; $4’571.407,oo de intereses 

corrientes causados entre el 3 de mayo de 2021 y el 31 de agosto de 2021 

(liquidados a la tasa del 8.90% efectiva anual); y, $308.682,oo como 

intereses moratorios liquidados a la tasa del 25.71% efectiva anual por las 

cuotas vencidas entre el 3 de junio de 2020 y el 31 de agosto de 2021. 
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Tal instrumento fue elaborado con espacios en blanco, llenados luego de su 

suscripción, lo cual no es motivo de debate; aunque lo que sí lo es, es que 

según la demandada fue diligenciado indebidamente, o sea, por más capital 

del que correspondía, mientras que el demandante indica lo contrario, que 

no, que si se llenó como se hizo, fue porque hubo una reestructuración de la 

obligación, lo cual implicó que los intereses que se hubieran causado, fueron 

incorporados en el nuevo instrumento.  

 

Eh ahí el conflicto a dilucidar y con base en el cual se presentó el primer 

problema jurídico a resolver, esto es; ¿diligenció correctamente el acreedor 

el instrumento con espacios en blanco, que hubiera suscrito el demandado? 

 

Para comenzar a resolver lo anterior, hemos de decir que el negocio causal 

para la generación del título en recaudo, fue la financiación que hiciera el 

Banco demandante al hoy demandado, con el fin que este adquiriera un 

vehículo. Por ello, el mismo día de la firma del pagaré, el 2 de julio de 2019, 

y aunque en el hecho 2º de la demanda se dice “posteriormente”, pero todo 

indica que fue concomitante, se suscribió el correspondiente “contrato de 

prenda sin tenencia del acreedor” (ver folio 9 archivo 1-03DemandaYAnexos 

expediente digital), según el cual que rodante financiado fue gravado con 

prenda para garantizar la obligación bancaria que CARDONA adquiera. 

 

No obstante, este segundo documento, el contrato de prenda sin tenencia, 

en la cláusula correspondiente a la cuantía, señala como tal la suma de 

$135’367.000,oo, dejándose en claro que ello comprendía “no solamente los 

capitales hasta dicha suma”, sino también los intereses corrientes, 

moratorios y gastos de cobranza, incluidos servicios jurídicos.  

 

¿Entonces por qué el instrumento en cobro se diligenció por casi doce 

millones de pesos adicionales?. La respuesta del Banco es porque la 

obligación se reestructuró, produciéndose un nuevo desembolso, además 
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que rubros tales como los intereses debidos y no solucionados, fueron 

incluidos en tal valor.  

 

El demandado en su réplica aportó documento que no fue redargüido por el 

actor, que por lo mismo y sus características se tiene como dimanado de 

este, el que figurante a folio 8 del archivo 1-08MemorialExcepcionesMérito 

del expediente digital, indica que para el 20 de abril de 2020, el demandado 

tenía una deuda para con el Banco de $127’909.305,oo sobre un valor inicial 

del crédito de $135’367.000,oo, en coincidencia, monto este igual al 

figurante en el “contrato de prenda sin tenencia del acreedor”.  

 

Sin embargo, la actora explica ese aumento de capital de $135’367.000,oo 

a $142’618.223,oo, en la reestructuración de la obligación, habiéndose 

generado una nueva. Pues bien, de esa nueva obligación todo parece indicar 

que se siguió soportando en el pagaré primigenio, o sea, el suscrito el 2 de 

julio de 2019, e igual sucede con el “contrato de prenda sin tenencia del 

acreedor”, pues fue aquel el que hoy se presenta en cobro. 

 

Ese nuevo crédito, el cual novó el original, hace que en lo nominal la 

obligación primigenia numerada como 41730009937 variara a la 

43030027296, cuyos soportes fueron allegados por el mismo actor y que 

figuran a folios 7 y 9 cuaderno 1-14MemorialDescorreTrasladoExcepciones 

del expediente digital, donde según el mismo Banco la fecha del desembolso 

fue el 14 de abril de 2021; sin embargo, reviendo la demanda, los intereses 

moratorios liquidados a una tasa del 25.71% efectiva anual, se deprecan 

desde el 3 de junio de 2020; es decir, antes del desembolso del crédito.  

 

Lo anterior es sumamente delicado, pues unos intereses que ya se habían 

capitalizado, según lo confesó la representante legal del banco, punto al que 

volveremos posteriormente, se vuelven a cobrar a modo de capital.  
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Pero esa incertidumbre en la generación de intereses ya capitalizados, es 

mayor, pues en su interrogatorio de parte la representante legal del banco, 

indica que el desembolso se dio el 30 de diciembre de 2020, cuestión que 

repitió en por lo menos tres ocasiones a lo largo de su exposición, lo que 

proviniendo de una profesional en la materia no se puede calificar, como lo 

hizo el a quo, como simples “inconsistencias”, sino, en incertidumbre en 

cuanto a los verdaderos montos debidos al momento diligenciamiento del 

pagaré en cobro, pues ahí sí queda en la duda la fecha en que el deudor 

incurrió en mora, donde habiéndose capitalizado los correspondientes 

réditos, se afecta el elemento claridad respecto al instrumento ejecutado.  

 

Pero la cosa no para ahí, en los documentos dimanados del acreedor e 

intitulados “consulta de saldos” y “plan de pagos”3 expedidos el 25 de agosto 

de 2021, se indica que en ese momento el demandante llevaba 90 días en 

mora, en un crédito cuyo valor era por $142’618.222,68 (32 centavos menos 

a lo indicado en la demanda), es decir, que la mora se causó desde el 25 de 

mayo anterior, o sea, antes del 2 de junio de tal año, cuando según tales 

instrumentos debía cancelarse la primera cuota.  

 

Es decir, para el banco acreedor, el deudor estaba en mora desde antes que 

tuviera que satisfacer el primer instalamento, lo que riñe con el primer 

supuesto normativo previsto en el artículo 1608 del C.C.4. 

 

Aumenta la falta de claridad de la obligación en cobro la ya aludida 

capitalización de intereses, confesada por el apoderado judicial del actor, 

pues ella en este caso es contraria al ordenamiento jurídico, en la medida 

que para dar aplicación al artículo 64 de la ley 45 de 1990 “capitalización de 

intereses”, es necesario que los réditos debidos hubieran sido causados 

                                                 
3 folios 7 y 9 cuaderno 1-14MemorialDescorreTrasladoExcepciones del expediente digital. 
4 Tal norma reza en su parte pertinente: “El deudor está en mora:… 1o.) Cuando no ha cumplido 

la obligación dentro del término estipulado; salvo que la ley, en casos especiales, exija que se 

requiera al deudor para constituirlo en mora.”. 
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hace más de un (1) año, según se desprende del artículo 886 del C. de Co.5, 

y en este caso si la reestructuración se hizo según el actor en diciembre de 

2020, según la confesión del accionante, o el 14 de abril de 2021, conforme 

a los soportes bancarios atrás aludidos, en uno y otro caso cuando se 

presentó la demanda (31 de agosto de 2021), no había transcurrido tal 

término, por lo que no era dable capitalizar intereses.  

 

Refuerzan las anteriores ideas el interrogatorio rendido por la representante 

legal Banco de Occidente, señora PAULA ANDREA GALLEGO MARÍN, 

cuyo oficio es ser analista financiera, quien a partir de la hora 2:03:21 de la 

correspondiente grabación, expresó que el pagaré se origina con un 

préstamo otorgado el 2 de julio de 2019 (crédito 41730009937), el que 

genera una segunda negociación realizada el 26 de noviembre de 2020, 

trasladando ese saldo vía refinanciación dando origen al crédito 

430300027296, todo ello con el pagaré suscrito el 2 de julio de 2019, y como 

hubo mora de noventa días, se procedió a presentar la demanda que nos 

ocupa. 

 

También indicó que crédito original del 2 de julio de 2019 fue por 

$131’143.320, cuyo soporte de la refinanciación fue “la grabación de la 

llamada”, siendo potestativo del cliente aceptar, refinanciación que se hizo 

por $142’618.223,oo, donde esa diferencia se explica porque al otorgarse el 

crédito inicial se empiezan  a causar unas cuotas, y si el cliente negoció es 

por su mora, analizándose hasta qué cuota realizó el pago para realizar la 

gestión de la nueva negociación.  

 

Indicó que el 26 de noviembre de 2020 se recogió el saldo total de la 

obligación producto de lo adeudado por el cliente y por ese valor se diligenció 

                                                 
5 El aludido precepto normativo, reza; “Los intereses pendientes no producirán intereses sino desde 

la fecha de la demanda judicial del acreedor, o por acuerdo posterior al vencimiento, siempre que 

en uno y otro caso se trate de intereses debidos con un año de anterioridad, por lo menos.” 
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el pagaré, y que el desembolso se dio el 30 de diciembre de ese año, 

cuestión que fue reiterada. 

 

Después de describir el proceso de “refinanciación”, cuyos soportes no se 

aportaron al proceso, enfatizó que el crédito inicial fue por $131’143.320,  

desconociendo el por qué en la garantía prendaria se anotó $135’367.000, 

aunque dejó en claro que en la “reestructuración” se recogieron todos los 

saldos, capital, intereses y otros conceptos, sin precisar a qué 

correspondían, nuevo trato a 96 meses con un interés 8.43 nominal anual, 

donde los intereses de mora se liquidaron conforme la tasa vigente por la 

Superfinanciera y conforme lo pactado en el contrato. 

 

Preocupante el decir de la mencionada sobre que no tiene soportes de los 

pagos que hizo el cliente a la obligación inicial, pues queda en la 

incertidumbre el monto de la obligación, siendo enfática que hubo un 

“desembolso” con lo que nace una nueva obligación, lo que para la Sala más 

que desembolso debe tenerse como cambio de condiciones crediticias, pues 

no se entrega dinero alguno al consumidor financiero.  

 

En esos términos, lo expuesto por la representante legal del banco, experta 

en la materia, cotejado con los documentos también arrimados por activa, 

evidencian serios desatinos en el diligenciamiento del instrumento en 

recaudo, lo cual en este caso repercute en la claridad del instrumento que 

se esté ejecutando.  

 

Por su parte, el demandado CARDONA admitió la realización de la 

reestructuración del crédito, y que en diciembre de 2020 fue al banco y firmó 

el pagaré en blanco, pero nunca le dieron la nueva información de ese 

crédito, por eso, en febrero de 2021 comienza a escribir para que le 

informen. Reconoció que adeuda lo que dice el extracto de abril de 2020 

descontado una cuota de 3’400.000 que pagó para que se hiciera la 

refinanciación además de $250.000 pagados para un estudio de crédito. 
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Tal posición no resuelve la incertidumbre planteada, pues solo refiere al 

negocio primigenio, pero no da claridad al referente a la reestructuración 

crediticia de marras, ni mucho menos frente al diligenciamiento del título 

valor en recaudo.  

 

 

CONCLUSION:  

 

 

Cualquier interpretación a esta altura debe hacerse acudiendo al método de 

interpretación sistemático, en este caso del artículo 13 constitucional en 

cuanto a que; “El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que 

por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia 

de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas 

se cometan.”, principio este visto en armonía con el artículo 1625 del C.C. 

entendido como “… se interpretarán las cláusulas ambiguas a favor del 

deudor.”.  

 

Y que más ambiguo que la contradicción entre las cláusulas de los 

documentos soporte de la acción con un negocio de reestructuración 

crediticia que no fue establecido en sus términos y condiciones, con lo que 

de paso se vulneró por parte de la entidad financiera los derechos de claridad 

de la información que deben recibir los consumidores financieros, y que se 

salvaguarda el literal b) del artículo 5º de la ley 1328 de 2009, además del 

deber que tenía la actora de documentar el negocio de reestructuración 

crediticia con el demandado, pues así se lo obligaba el literal f) del artículo 

7º de la citada ley.  

 

Como lo admitieron ambas partes, el título valor en recaudo se creó con 

espacios en blanco, no obstante la parte ejecutada probó que el 

diligenciamiento al llenarlo, no se avino a lo contractualmente pagado, pues  
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se llenó por una sola suma como si fuera el capital, pero cuando se demandó 

se dijo que tal monto comprendía tanto aquel como intereses remuneratorios 

y de mora, sin que se estableciera un monto cierto de la mora; es más sin 

claridad de cara a los réditos corrientes.  

 

Ese diligenciamiento fue totalmente arbitrario, y a la hora de dilucidarlo, el 

actor no pudo clarificarlo. En este punto, ¿porqué no se anotó menos capital 

o más intereses o viceversa?. Eso demuestra lo caprichoso del llenado, lo 

que enerva el elemento claridad.  

 

El deudor no desconoce que debe buena parte del capital demandado al 

banco accionado, pero a esta altura el monto del mismo es totalmente 

incierto, dados los pagos realizados en su momento, la imputación de 

intereses, y porque no se documentaron los términos y condiciones de la 

reestructuración, por lo que la Sala echa de menos el requisito sustancial de 

claridad que contempla el artículo 422 del Estatuto Procesal Civil, ello por 

cuanto la profesional del negocio crediticio y demandante ha dado lugar a 

equívocos sobre el monto a cobrar, sin dejar en claro los factores que 

determinan la obligación, por lo que en aplicación del inciso 1º del artículo 

282 del C. G. del P., al encontrarse configurada la excepción prevista en el 

numeral 4º del artículo 784 del C. de Co., la decisión ha de ser de 

conformidad.  

 

No está diciendo la Sala que la obligación económica del demandado para 

con el banco demandante no exista o se haya extinguido, no, lo que aquí 

sostenemos es que al no ser clara de cara al cobro que nos ocupa, la vía 

ejecutiva no está llamada a prosperar, por lo que el interesado cuenta con la 

acción declarativa para dilucidar lo pertinente, pero ejecutivamente no, ya 

que como se ha dicho, se carece de un elemento de los sustanciales 

previstos en el artículo 422 del C. G. del P., esto es, la claridad.  
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Por todo lo anterior, si bien conforme al artículo 625 del C. de Co. “Toda 

obligación cambiaria deriva su eficacia de una firma puesta en un título-valor 

y de su entrega con la intención de hacerlo negociable conforme a la ley de 

su circulación...”, también les cierto que el título valor que da origen a la 

acción cambiaria, no hace que desaparezca el negocio jurídico que da origen 

al instrumento, pero ante falencias sustanciales, la vía ejecutiva no es la 

idónea para su cobro.  

 

Finalmente, en cuanto a costas, serán a favor del recurrente y en contra de 

la parte demandante, tal como se deriva del artículo 365 del C. G. del P., 

fijándose como agencias en derecho el equivalente a un (1) salario mínimo 

legal mensual vigente al momento de su liquidación en cuanto a la segunda 

instancia corresponde.   

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Civil del Tribunal Superior de Medellín, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley;   

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: REVOCAR la sentencia calendada el doce (12) de noviembre  

de dos mil veintiuno (2021), proferida por el Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de  Oralidad de Envigado, para en su lugar 

declarar próspera la excepción prevista en el numeral 4º del 

artículo 784 del C. de Co., y como consecuencia poner fin al 

proceso, sin perjuicio que la hoy accionante haga valer sus 

derechos en proceso declarativo, según lo motivado. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desembargo de los bienes cautelados, 

CONDENÁNDOSE al ejecutante a pagar las costas y los 
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perjuicios que el demandado haya sufrido con ocasión de las 

medidas cautelares y del proceso. 

 

TERCERO:  CONDENAR en costas en ambas instancias a la parte actora, 

donde como agencias en derecho y en lo que a esta instancia 

corresponde, se fija a cargo del demandante y en favor del 

demandado, el equivalente a un (1) salario mínimo legal 

mensual vigente al momento de su liquidación.  

 

CUARTO: En firme lo decidido, vuelva el expediente al Despacho de 

origen para lo de su cargo.  

Notifíquese;   

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 

 

                                                                                

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ          MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

MAGISTRADO      MAGISTRADO 

 

 


